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PARTE^OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(íle la Gaceta núm. 546.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
CIRCULAR.

El art. 73 del reglamento para 
la ejecución de la ley de Presu
puestos y Contabilidad provincial 
de 20 de Setiembre de 1865 esta
blece, entre otras disposiciones, 
que al mismo tiempo que los Go
bernadores remitan los presupues
tos al Ministerio de la Gobernación, 
envíen directamente á los demás 
Ministerios copia de los artículos 
y capítulos, así de los gastos como 
de ios ingresos, que comprendan 
servicios del especial conocimiento 
de los mismos, acompañando cer
tificación de los acuerdos de las 
Diputaciones provinciales referen
tes á los mencionados servicios». 
Y el siguiente artículo del citado 
reglamento preceptúa que «en el 
término de un mes, contado desde 
la fecha en que los Gobernadores 
hayan remitido las copias y certi
ficaciones de que trata el artículo 
anterior, cuando unas y otras se 
refieran al presupuesto ordinario, ó 
de 15 dias si perteneciesen al adicio
nal, envíen los citados Ministerios 
al de la Gobernación sus respectivos 
informes; y que transcurridos es
tos plazos sin haberlo verificado, 
se entienda que prestan su con
formidad á los servicios del pre
supuesto, en la cifra y forma en 
que hayan sido redactados por el 
Gobernador y la Diputación». Y 
como por la ley de 29 de Junio del 
corriente año ha pasado al Minis
terio de Gracia y Justicia la Direc
ción general de Establecimientos 

penales, que radicaba en este Mi
nisterio;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer or
dene V. S. á esa Diputación pro
vincial que, al formar los presu
puestos sucesivos, tanto ordinarios 
como adicionales, remita á dicho 
Ministerio de Gracia y Justicia, de 
conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 73 y 74 del regla
mento antes citado, copia literal 
del capítulo 7.° de la Sección pri
mera de gastos, correspondiente á 
Corrección publica, á fin de que la 
referida Dirección pueda emitir su 
ilustrado parecer acerca de los 
créditos comprendidos en dicho 
capítulo.

Al propio tiempo es la voluntad 
de S. M. recuerde V. S. á esa Di
putación el exacto cumplimiento 
de lo que dispone el art. 120 de 
la ley orgánica Provincial vigente 
respecto á las épocas en que de
ben remitirse á este Centro los pre
supuestos, así ordinarios como adi
cionales.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y el de 
esa Corporación provincial. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Diciembre de 1887.= 
Albareda.=Sr. Gobernador de la 
provincia de....

(De la Gacela núm. 541 )

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de su sesión del 12 de 

Noviembre de 1887.
Abierta á las tres y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Francisco Aparicio, y asis
tencia de los Sres. D. Alejandro 
Berdugo, D. Andrés Aldea, D. 
Manuel Chico, D. Félix Cecilia 
Barbadillo, D. Fernando Izquierdo 
Palacios, D. Sotero Bartolomé, 
D. Miguel M.a Setien, D. José Cor- 
menzana, D. Juan José Arroyo. D. 
Sebastian Arechavala, D. Domingo 

Martínez Mingo, D. Federico de 
Santiago, D. Bernardo Porres y 
D. Toribio González de Medina, 
diose lectura del acta de la ante
rior del 11 del actual y quedó 
aprobada.

Diose cuenta de una instancia 
de D. Manuel Parmes Blazquez, 
vigilante de la Cárcel Correccio
nal de esta ciudad, pidiendo que 
se le proporcione una habitación 
en aquel Establecimiento ó se le 
retribuya con alguna cantidad pa
ra buscarla cerca del mismo; y se 
acordó que pasara con sus antece

dientes á la Comisión de Gober
nación.

El Sr. Presidente propuso que se 
nombrara un Diputado Inspector 
de la expresada Cárcel Correccio
nal, y la Diputación acordó por 
unanimidad nombrar para dicho 
cargo á D. Bernardo Porres.

El Sr. Presidente manifestó que 
habiendo quedado cesante en el 
cargo de Capataz de la carretera de 
Aranda á Pinilla de los Barruecos 
D. Benito Pineda, que habia sido 
nombrado para dicho cargo con 
carácter de interinidad por la Co
misión provincial, en razón á ha
berse acordado ayer por la Dipu
tación el nombramiento definitivo 
en favor de D. León Agüera, era 
de rigurosa justicia que el expre
sado Pineda volviera al desempeño 
del cargo de peon-caminero que 
ejercía cuando recayó en él el 
expresado nombramiento de Ca
pataz interino; y la Diputación lo 
acordó así por unanimidad.

El Sr. Presidente anunció que 
iba á precederse al nombramiento 
de 8 peones-camineros para las 
carreteras provinciales, puesto á 
la órden del dia de hoy, y se dió 
lectura de la propuesta hecha por 
la Comisión provincial con arreglo 
á lo dispuesto por el art. 5.° del 
Reglamento de su razón.

El Sr. González Medina invitó 
al Sr. Cecilia á que diera las expli
caciones que quiso dar en la sesión 
anterior y que no le fué posible 

hacerlo por el giro que tomó la 
discusión, y dicho Sr. Diputado 
dijo que su propósito habia sido el 
de hacer presente á la Diputación 
que la Comisión provincial, de la 
cual había sido Vicepresidente, al 
formularen cumplimiento del ar
tículo 5.° de peones-camineros la 
propuesta que acababa de leerse 
habia procedido en un todo con
forme con lo informado por la Di
rección de carreteras provinciales.

El Sr. Aldea propuso que pasara 
el expediente á la Comisión de Fo
mento para que estudiando las 
condiciones de cada aspirante for
mulara su propuesta á la Diputa
ción, á la cual incumbía proveer 
libremente las plazas vacantes.

El Sr. Chico se expresó en igual 
sentido, añadiendo que este pro
cedimiento era el que siempre ob
servaba la Diputación en toda clase' 
de asuntos.

El Sr. Cecilia usó nuevamente 
de la palabra para manifestar que 
á su juicio era innecesario dicho 
trámite, puesto que existía ya una 
propuesta reglamentaria de la Co
misión provincial.

El Sr. Aldea insistió en que de
bía pasar el expediente á la Comi
sión de Fomento.

El Sr. Izquierdo Palacios recor
dó que habiendo asistido en susti
tución del Sr. Cecilia á la sesión 
de la Comisión provincial en que 
se trató de este asunto, fué nom
brado ponente para proponer la 
solución que la Corporación ex
presada habia de formular con 
arreglo al art. 5.° del Reglamento 
de peones-camineros, é hizo pre
sente que al cumplir su cometido 
se ajustó á los datos del expediente 
sobre los méritos respectivos de 
los 34 aspirantes que estaban en 
condiciones de ser nombrados.

El Sr. Arechavala manifestó que 
no habiendo conformidad entre la 
ponencia del Sr. Izquierdo Pala
cios y la propuesta formulada en 
vista de ella por la Comisión pro
vincial, convendría que pasara 



el asunto á informe de la Comisión 
de Fomento.

El Sr. Cecilia manifestó que no 
tenia inconvenien te en que se acor
dase dicho trámite; y la Diputa
ción lo acordó por el voto de todos 
los Sres. presentes, menos por el 
del Sr. Martínez Mingo, que'votó 
en contra.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Hacienda el ex
pediente sobre fijación de la cuota 
que los diferentes municipios de 
esta provincia deben satisfacer 
para el sostenimiento de las Ins
pecciones de 1.a enseñanza de las 
Escuelas Normales y de los Insti
tutos, así como el formado por la 
Contaduría á virtud de una comu
nicación del Alcalde de Castrogeriz 
de 18 de Octubre último sobre que 
las dependencias de la Diputación 
realicen los intereses de las ins
cripciones pertenecientes á los mu
nicipios.

Leido el dictámen de Contadu
ría, fechado en 10 del actual, con 
el cual presenta á la Diputación 
las cuentas generales de la pro
vincia correspondientes al ejerci
cio de 1885-86, el Sr. Presidente 
propuso que se nombrara una Co
misión encargada de examinarlas 
y de emitir dictámen sobre ellas; y 
la Diputación acordó por unani
midad designar para constituirla 
á los Sres. D. Sebastian Arecha- 
vala, D. Federico de Santiago, D. 
Juan José Arroyo, D. Miguel Maria 
Setien y D. Manuel Chico.

Diose cuenta del nuevo dictá
men emitido por la Comisión de 
Gobernación con fecha 10 del ac
tual proponiendo que se aproba
sen las Ordenanzas municipales de 
Burgos formadas por el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Capital; y 
despues de una breve discusión en 
que tomaron parte los Sres. Gon
zález de Medina y Setien, se acordó 
que quedara el expediente 24 horas 
sobre la mesa.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las seis y media 
de la tarde.

Burgos 12 de Noviembre de 1887. 
—El Presidente, Francisco Apari
cio. = Los Diputados Secretarios, 
Federico de Santiago ^Bernardo 
Porres.

Acta negativa de sesión correspon
diente al día 14 de Noviembre 
de 1887.
Reunidos en el Salón de sesio

nes de la Diputación provincial á 
las tres de la tarde los Sres. Dipu
tados D. Francisco Aparicio, Pre
sidente, D. Alejandro Berdugo, D. 
Sebastian Arechavala, D. Juan José 
Arroyo, D. Sotero Bartolomé, D. 
Andrés Aldea, D. Miguel Maria 
Setien, D. Toribio González Me
dina, D. Felix Cecilia, D. José 
Cormenzana, D. Manuel Chico y 
D. Bernardo Porres, número insu
ficiente de Diputados para celebrar 
sesión, y habiendo permanecido 

dichos Sres. en el expresado salón 
hasta la hora de las cuatro y me
dia sin que concurriera ningún 
otro Sr. Diputado, el Sr. Presiden
te ordenó que en cumplimiento de 
lo dispuesto por el art. 25 del Re
glamento de la Corporación se ex
tendiese esta acta negativa ha
ciéndose constar en ella los nom
bres de los Sres. Diputados pre
sentes, que son los que quedan 
mencionados, y los de los no asis
tentes, que fueron los Sres. D. 
Germán Moreno, D. Fernando Iz
quierdo Palacios, D. Demetrio Vi- 
llanueva, D. Domingo Martínez 
Mingo, D. Gumersindo Gil, D. 
Francisco Diez, que está en uso de 
licencia concedida por la Copora- 
cion, y D. Federico de Santiago, 
que excusó su asistencia por ha
llarse ocupado en un servicio de 
la Gasa provincial de Beneficencia, 
de la cual es Diputado Inspector y 
Director interino.

Burgos 14 deNoviembre de 1887. 
=El Presidente, Francisco Apa
ricio.

BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE BURGOS.

Contribuciones.
D. Sebastian Serrano Godino, 

Jefe de la Sección de Contribucio
nes de la Sucursal del Banco de 
España de esta provincia, de la que 
es Director el Sr. D. Orestes Blanco 
Recio, hago saber: que la recau
dación del 1,° y 2.° trimestres de las 
contribuciones territorial é indus
trial del actual ejercicio de 1887-88 
en los puntos que se dirá tendrá 
lugar en los dias, pueblos y por los 
recaudadores que á continuación 
se expresan.

Dias 
PUEBLOS. de cobranza.

Partido de Castrogeriz.
Primer grupo.

Recaudador D. Honorato Gutiérrez.
Castrogeriz.................... 16 al 21

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes, á los 
que se recuerda las prevenciones 
circuladas enlos Boletines oficiales 
en que se publicó el itinerario de 
cobranza de otros trimestres, que 
también interesa tengan presente 
los Sres. Alcaldes respectivos, para 
que presten á los Agentes Recau
dadores, Cobradores,Comisionados 
de apremio yauxiliaresdeaquellos 
funcionarios cuantos auxilios ne
cesiten en el desempeño de sus 
cargos de la autoridad adminis
trativa, y se les firmen las provi
dencias, acuerdos y documentos 
que por la instrucción de 20 de 
Mayo de 1884 les son precisos para 
justificar las actuaciones del pro
cedimiento ejecutivo contra los 
deudores morosos.

Asimismo cuidarán los contri
buyentes que las equivocaciones 
que se noten en la extensión de los 
recibos vayan salvadas con nota 
al dorso de los mismos, autorizada 

con el sello del Ayuntamiento á 
que pertenezcan.

Burgos 10 de Diciembre de 1887. 
=zEl Jefe de la Sección, Sebastian 
Serrano.

PROVIDENCIASJUDICIALES.
Burgos.

Cédula de citación.
Por la presente y en virtud de 

providencia dictada por el Sr. D. 
Alvaro Abascal y Abascal, Juez de 
instrucción déla ciudad de Burgos 
y su partido, en la causa que se 
instruye sobre la presentación para 
su cange de varios recibos falsos 
del empréstito de 175 millones de 
pesetas, se cita á D. Santos Sorri- 
bas, D. JoséNevot, D. Ignacio Viz
caínos, D. Cayetano de las Casas, 
D. Luis Garrido, D. Federico Ar- 
danaz, D. Pedro Ortega, D. Antonio 
Mena y D. Alfonso Llerena, Jefes 
económicos que han sido de esta 
provincia en los años de 1877 al 78 
y 1878 al 79, á D. Emilio Peyna- 
dor, D. Bonifacio Ruiz Angulo y 
D. Cipriano Guinea, cuyos domici
lios se ignoran, para que dentro 
del término de diez dias á contar 
desde la inserción de esta cédula 
en la Gaceta de Madrid compa
rezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Jus
ticia, á prestar la oportuna decla
ración en la causa de referencia, 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Burgos 3 de Diciembre de 1887. 
=E1 Escribano, Nicolás López.

Castrogeriz.
D. José Chinchón Valladar, Juez 

de primera instancia de la villa 
de Castrogeriz y su partido,
Hago saber: que por D. Eliseo 

Rodríguez Temiño, elector y vecino 
de esta villa, se ha promovido ex
pediente sobre que se incluya en 
las listas electorales para Diputa
dos á Cortes á D. Baltasar López 
Cruzado, Donato Gil Ortuñez, Pe
dro Cruzado Martínez, Vicente 
Moral Padillano, vecinos de Vil la- 
sandino; Fernando González Escu
dero, que lo es de Castellanos de 
Castro; Andrés Ramos Guerrero, 
Pedro de la Calera Gutiérrez, de 
Arenillas de Riopisuerga; Fabri
ciano Grijalvo Aranzana, de Villa- 
quirán de los Infantes; Amancio 
Yagüez Escribano, Enrique Escri
bano Manrique, EnriqueEscribano 
Palacin, Teófilo Garcia Escribano, 
de Pedrosa del Príncipe; Gerónimo 
Nebreda Martínez, de Iglesias, y 
Nicolás PerezGil de esta villa, sec
ciones de Villasandino, Cimillos 
junto á Sasamon, Revilla Valleje- 
ra, Pampliega y esta villa, median
te que se hallan adornados de los 
requisitos que exige la ley Elec
toral vigente, á cuyo efecto me 
hallo instruyendo el correspon
diente expediente.

Y en cumplimiento de lo que 
dispone la citada ley, se expide el 
presente para que dentro del tér
mino de 20 dias contados desde la 
inserción de este edicto en el Bo
letín oficial de esta provincia pue
dan impugnarla el elector ó elec
tores que así lo estimen conve
niente.

Dado en Castrogeriz á 2 de Di
ciembre de 1887 —José Chinchón 
Valladar. = Por mandado de S. 
Sría., Eustasio Escribano.

Berma.
D. Adolfo Biaza y Grimaud, Juez 

de instrucción de este partido.
Por el presente primero y único 

edicto se cita, llama y emplaza á 
Clemente Garcia Nebreda, vecino 
que ha sido de Cogollos y en la 
actualidad se ignora, para que en 
el término de diez dias á contar 
desde la inserción en el Boletín 
oficial de la provincia comparezca 
ante el Juzgado municipal de dicho 
pueblo á la práctica de una dili
gencia de reconocimiento que ten
go acordada en la causa que me 
hallo instruyendo por lesiones al 
mismo Clemente, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 30 de Noviem
bre de 1887.=Adolfo Biaza.—Por 
su mandado, Joaquín Martínez.

Sedaño.
D. Saturio Gallo, Secretario del 

Juzgado de instrucción del par
tido de esta villa de Sedaño,
Certifico: que en el sumario de 

que se hará mención obra la re
quisitoria del tenor siguiente:

D. Ciríaco Manzanares y Molina, 
Juez de instrucción del partido de 
esta villa de Sedaño, por la pre
sente, y con arreglo á lo dispuesto 
en el número l.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á un indivi
duo al parecer de la Alcarria, que 
pasó la noche del 16 al 17 de Oc
tubre último en el parador de Bar
rio de Bricia, de la propiedad de 
D. Antonio Rámila, y cuyas señas 
señas son: estatura como de 5 pies, 
color trigueño, cariseco, viste traje 
negro como de Astudillo, ya usado, 
sombrero basto del mismo color, 
borceguíes blancos en buen uso, 
y representa unos 50 años de edad, 
ignorándose su nombre, apellidos, 
oficio y actual paradero, á fin de 
que dentro del término de 9 dias 
contados desde el de la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid comparezca ante este 
Juzgado al objeto de recibirle de
claración indagatoria en causa que 
contra él y otro se sigue por hurto 
de caballerías en dicha noche 
y punto, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. Al propio tiem- 



pose encarga á las autoridades y 
agentes de la policía judicial que 
procedan á la busca y captura de 
de dicho sugeto, y caso de ser 
habido le pongan á disposición de 
este Juzgado en la cárcel pública 
del partido.

Dado en Sedaño á 26de Noviem
bre de 1887—Ciríaco Manzanares. 
=Por su mandado, porGallo, Mar
tin Santa Maria.

La requisitoria inserta concuer
da exactamente con su original que 
queda en la causa de su razón, á 
que me remito. Y en cumplimiento 
de lo ordenado expido el presente, 
que visa el Sr. Juez, en Sedaño á 
28 de Noviembre de 1887—Martin 
Santa Maria.—V.° B.° — El Juez 
instructor, Ciríaco Manzanares.

Villadiego.
D. José Tellería y Urrutia, Juez de 

instrucción de esta villa de Vi
lladiego y su partido.
Por el presente hace saber: que 

en virtud de solicitud presentada 
por D. José Oviedo y D. Guiller
mo Rico, síndicos del concurso de 
acreedores promovido en este Juz
gado por D. Máximo Robles Ibar- 
bengohechea, vecino de Arcella- 
res, se sacan á pública subasta los 
bienes de dicho concurso para el 
dia 16 del actual en el Juzgado 
municipal de Basconcillos del To
zo á las diez de su mañana, no ad
mitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción.
Bienes que han de ser subastados.

Un pollino cerrado, cárdeno, ta
sado en 30 pesetas.

Otro viejo, cárdeno, en 3.
Otro cerrado, pardo, en 35.
Nueve ovejas sin cria, las mejo

res, á 8 pesetas, en 72.
Tres id. de las mejores que si

guen sin cria, á 6 pesetas y media, 
en 18*75.

Tres id. id. á 6 pesetas cada una 
(se entiende las tres peores), en 18.

Seis corderos, los mejores, á 5 
pesetas cada uno, en 30.

Otros cuatro, peores, á 3*25 pe
setas cada uno, en 13.

Dos cabras grandes, á 10 pese
tas, en 20.

Otra id. de sobre año, en 10.
Un chivo de este año, en 5.
Un cabrito de sobre año, en 10. 
Una jata de año y medio, en 20. 
Una cerda para criar, en 50.
Un cerdo que tendrá un año, 

en 40.
Una cerda pequeña que no ha 

criado, en 45.
Veinte fanegas de trigo, á 8 pe

setas y media la fanega, en 170.
Veinte de cebada, á 5 pesetas 

una, en 100.
Un catre con encordeladura, en 

5*50.
Un colchón, en 6*50.
Un jergón, en 2*50.
Una sábana, la mejor, en 3.
Otra mala, en 2*50.

Una manta, en 2.
Una colcha, en 2.
Dos almohadas, en 2*50.
Dos fundas, en 1.
Nueve sillas, á 1*75, en 15*75.
Otra pequeña, en 1.
Otra rota, en 0*75.
Otra peor, en 0*50.
Una mesa larga de chopo, en 15.
Otra de nogal con dos cajones, 

en 5.
Otra pequeña de pino, en 3.
Dos arados medianos, en 7*50.
Un yugo de carro, en 0*25.
Otro de arado, en 0*75.
Una horca de hierro, en 0*50.
Dos azadones, en 2.
Dos azadillas, en 1.
Un banco con respaldo, en 3.
Otro peor, en 2.
Un cocino para salar carne, 

en 0*25.
Dado en Villadiego á 5 de Di

ciembre de 1887— José Tellería. — 
Por su mandado, Nicolás de Ve- 
lasco.
-------------------- «<►—----------- - —

Villarcayo.
D. Pedro Gallo Fernandez, Juez 

municipal de esta villa, Regente 
de la jurisdicción por traslación 
del propietario,
Hago saber: que el dia 28 del 

actual y hora de las once de su 
mañana tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en pública subasta de los bienes 
raíces embargados á Leonardo 
Llarena para el pago de las costas 
que se le reclaman por D. Laurea
no Villanueva y D. Ildefonso Mie- 
gimolle, Abogado y Procurador de 
los tribunales de Burgos, cuyos 
bienes son los siguientes:

Una heredad en el pueblo de 
Salazar al sitio del Ladrero, de 2 
celemines de cabida, tasada en 25 
pesetas.

Otra á la Herraña, de un cele
mín, 5 áreas 36 centiáreas, en 15.

Otra á Fuente Abeja, de 2 cele
mines, 10 áreas 72 centiáreas, 
en 25.

Otra á Mermejas, de 4 celemi
nes, 21 áreas 44 centiáreas, en 
37*50.

Otra á Fuente la Horca, de 2 ce
lemines, 10 áreas 72 centiáreas, 
en 25.

Otra á Balsila, de 3 celemines, 
16 áreas 8 centiáreas, en 37*50.

Una hería al Carrascal, de 4 ce
lemines, 21 áreas 44 centiáreas, 
en 20.

Otra á Arretaca Corral, de 2 ce
lemines, 10 áreas 72 centiáreas, 
en 25.

La cuadragésima sesta parte de 
un monte, radicante en el sitio ti
tulo Peña el Gallo y la Ra, pro
indiviso, de 332 fanegas de marco 
real, en 250.

Lo que se anuncia al público pa
ra que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 

del valor de los bienes que ha de 
servir de tipo para la subasta, que 
se ha de consignar para hacer pos
tura, sin admitirse la que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción, advirtiéndose que no hay tí
tulos de propiedad de dichas fin
cas, si bien la parte de monte se 
halla inscrita á nombre del ejecu
tado en el Registro de la propie
dad, no ocurriendo esto en cuanto 
á las demás fincas, y que será de 
cuenta del comprador la adquisi
ción de títulos, así como los gastos 
de escritura é inscripción de la 
misma.

Dado en Villarcayo á 3 de Di
ciembre de 1887—Pedro Gallo 
Fernandez. — Por mandado de S. 
Sría., Mauricio L. Miegimolle.

D. Pedro Gallo Fernandez, Juez 
municipal de esta villa, Regente 
de la jurisdicción ordinaria.
Por el presente edicto, hago 

saber: que por el elector de este 
distrito y Procurador del Juzgado 
D. Angel de la Peña se ha pre
sentado demanda solicitando se 
incluya en las listas electorales 
para Diputados á Cortes, en razón 
de reunir los requisitos que para 
ello previene la ley, á D. Francisco 
Fernandez Huidobro, vecino de 
Salinas, D. José Robledo Vadillo, 
vecino de la Cerca. D. Cipriano 
Ortega Garnica, vecino de Villate, 
D. Lucas Torre Zorrilla, vecino de 
Rosio, D. Joaquín Muga Vivanco, 
vecino de Villamor, D. Valentin 
Hojas Santa Maria, D. Anastasio 
FernandezPerez, D. Fernando Diez 
Alonso y D. Florencio del Rio y 
Hojas, vecinos de Pesadas de Bur
gos.

Por tanto se anuncia tal preten
sión á fin de que los que se crean 
con derecho á impugnarla lo veri
fiquen dentro del término de veinte 
dias desde el en que tenga lugar 
la inserción del presente en el Bo
letín oficial de la provincia.

Dado en Villarcayo á 3 de Di
ciembre de 1887— Pedro Gallo 
Fernandez—Por orden de S. Sría., 
Manuel Rasines.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Lerma.
No habiendo concurrido á la 

convocatoria de ayer mas que dos 
representantes del partido, sobre 
instalación material del Juzgado 
de primera instancia y de instruc
ción y adquisición de efectos que 
son necesarios al efecto, los vuelvo 
á convocar para el 25 del actual y 
hora de las once de su mañana en 
esta casa consistorial, advirtiendo 
que los que concurran acordarán 
lo que crean conveniente, y se 
entiende que los no asistentes 
aprueban lo que ejecuten aquellos, 
sea cualquiera el número: y si no 

concurre ninguno, que están con
formes con lo propuesto por el Sr. 
Juez citado, y se llevará á cabo á 
costa del partido.

Lerma 9 de Diciembre de 1887. 
—El Alcalde, Victoriano Martínez.

Alcaldía de Castrogeriz.
En poder de D. Ceferino Gil 

Heredia, de esta vecindad, se halla 
depositado un cerdo negro como 
de 7 arrobas de peso, que el dia 28 
de Noviembre próximo pasado de
bióse desmandarse de una piara.

La persona que se considere 
dueña de él puede pasar á reco
gerle, previo el pago de los gastos 
de manutención y guarda; advir
tiendo que pasados 15 dias despues 
de publicado este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia sin 
haberle recogido, se procederá á 
su venta y los productos serán 
destinados para socorrer á los po
bres acogidos en el Hospital de 
esta villa.

Castrogeriz l.° de Diembre de 
1887.—El Alcalde, Pablo Cobo.

Alcaldía de Valle de Hoz de Arreba.
Habiendo desaparecido de su 

domicilio el dia 14 de Setiembre 
último Domingo Fernandez Robre
do, vecino de Arreba, de 38 años 
de edad, estatura regular, color 
bueno, barba cerrada, manco de 
las dos manos por anquilosis, y una 
cicatriz desde la sangría á la mano 
en el brazo izquierdo, se hace 
público á fin de que caso de ser 
habido se ponga á disposición de 
esta Alcaldía.

Valle de Hoz de Arreba 29 de 
Noviembre de 1887—El Alcalde, 
Faustino de la Peña.

Alcaldía de Revilla Vallejera.
Ignorándose el paradero del mo

zo Crisanto González Romo, com
prendido en el alistamiento de este 
distrito, correspondiente al reem
plazo de 1886, el cual íué declara
do por esta corporación en 17 de 
Abril último soldado sorteable, y 
no siendo posible citarle personal
mente, se hace por el presente 
anuncio á fin de que se presente 
á las órdenes del comisionado 
nombrado por este Ayuntamiento 
para la entrega en Caja, que ten
drá lugar el dia 10 del corriente 
mes, en la inteligencia que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
á que por su morosidad se hace 
acreedor.

Revilla Vallejera 4 de Diciembre 
de 1887. — El Alcalde, Camilo 
Palacin.

Alcaldía de Villasandino.
No habiéndose podido citar per

sonalmente á Romualdo Rincón 



Alonso, número 1 del alistamien
to de 1887, para que compare
ciese el dia 9 del corriente en 
esta sala consistorial para ser con
ducido á la Capital á su ingreso en 
Caja en concepto de recluta en 
depósito, é ignorándose su para
dero, así como el de sus padres, se 
le cita para que en término de ocho 
dias, á contar desde la inserción 
d’e este anuncio en el Boletín ofi
cial, comparezca en la Caja de re
cluta de Burgos para su ingreso 
en la misma en el concepto expre
sado, parándole en otro caso los 
perjuicios consiguientes.

Villasandino 8 de Diciembre de 
1887.—El Alcalde, Juan Cruzado.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas 
de instrucción primaria que se ha
llan vacantes en este distrito Uni
versitario y que según lo dispuesto 
en la Real orden de 20 de Mayo de 
1881 deben proveerse en la forma 
que á continuación se expresa:

Por oposición.
PROVINCIA DE FALENCIA.

De niñas.
La elemental completa de Lan- 

tadilla, con la dotación anual de 
825 pesetas, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

Lo que se anuncia en los Bole
tines oficiales de las provincias de 
este distrito Universitario á fin de 
que los Maestros y Maestras que 
deseen mostrarse aspirantes á di
cha escuela y reunan los requi
sitos exigidos al efecto por la le
gislación vigente, dirijan las soli
citudes acompañadas de la hoja 
en que justifiquen sus méritos 
y servicios á la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública res
pectiva, dentro del término de 30 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia á que corres
ponda la vacante.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1887.=E1 Rector, Manuel López 
Gómez.

Lista de las Escuelas públicas 
de instrucción primaria que se ha
llan vacantes en este Distrito Uni
versitario y que según lo dispuesto 
en la Real órden de 20 de Mayo 
de 1881 deben proveerse por tras
lación.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niñas.
La elemental completa de Vi

llegas, con la dotación anual de 
625 pesetas, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

PROVINCIA DE FALENCIA, 

De niños.
La elemental completa de Lan- 

tadilla, con la dotación anual de 
825 pesetas, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

La de Tamara, con 625 id.
La de Monzon, con id.

De niñas.
La elemental completa de Villa— 

muriel de Gerrato, con 825 id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.
La plaza de auxiliar de la escue

la pública de Gastrourdiales, con 
la dotación anual de 638*75 pese
tas, paga das de fon dos municipales.

La elemental completa de Villa- 
verde de Trucios, con 625, casa y 
retribuciones id.

De niñas.
La elemental completa de Lare- 

do, con 1100, casa, retribuciones y 
disfrute de la mitad de una huerta, 
pagadas de fondos municipales.

La de Ajó, con 625, casa y retri
buciones id.

La de Bores, con id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niñas.
La elemental completa de Fres

no el Viejo, con la dotación anual 
de 825 pesetas, casa y retribucio
nes, pagadas de fondos munici
pales.

Lo que se anuncia en los Bole
tines oficiales de las provincias de 
este Distrito Universitario, á fin de 
que los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad escuelas de 
igual clase y de la misma ó supe
rior dotación y deseen solicitar su 
traslación por concurso á alguna 
de las expresadas anteriormente, 
presenten las solicitudes acompa
ñadas de la hoja de méritos y ser
vicios en la Secretaría de la Junta 
de Instrucción pública respectiva, 
en el preciso término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia á que corresponda la 
vacante.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1887.= El Rector, Manuel López 
Gómez.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan 
vacantes en este distrito Universi
tario y que según lo dispuesto en 
la Real órden de 16 de Diciembre 
de 1884 deben proveerse por con
curso libre.

PROVINCIA DE ÁLAVA.

De ambos séceos.
La elemental incompleta de 

Ozaeta , con la dotación anual de 
450 pesetas, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

La de Betoño, con 332*50 id.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.
La elemental incompleta de Gri- 

saleña, con la dotación anual de 
500 pesetas, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

La de Modubar de la Empare
dada, con id.

La de Calzada de Bureba, con 
450 id.

La de Espinosa del Monte, con 
400-id.

La de Prádanos del Tozo, con id.
La de Villaquirán de los Infan

tes, con 325 id.

PROVINCIA DE FALENCIA.

De niñas.
La plaza de auxiliar de la Es

cuela elemental completa de Pa
redes de Nava, con la dotación 
anual de 228 pesetas, pagadas de 
fondos municipales.

De ambos séceos.
La elemental incompleta de Es- 

talaya, con 500 pesetas, casa y re
tribuciones , pagadas de fondos 
municipales y del Estado.

La de Fontada y Quintanilla, 
con id.

La de Quintanas de Hormiguera, 
con id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De ambos séceos.
La plaza de auxiliar de la Es

cuela pública de niños de Comi
llas, con la dotación de 547*50 pe
setas, pagadas de fondos munici
pales.

La elemental incompleta de Güe- 
mes, con 500 pesetas, casa y re
tribuciones id.

La de Renedo, con id., id. y del 
Estado.

La de Quintanilla, con id.
La de Rucandio, con id.
La de Cobreces, con 456, id. de 

municipales.
La de Las Rozas, con 375 id.
La de Llano, con 275 id.
La de Orzales, con id.
La de Perrozo, con 250 id.
La de Santuyan, con 160 id.
La de Abionzo, con 150 id.
La de Bárcena, con id.
La de Bustriguado," con id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De ambos seseos.
La elemental incompleta de Ba- 

habon, con la dotación anual de 
390 pesetas, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

La de Valviadero, con 287*50 id.
La de Aldeyuso, con 250 id.
La de Quintanilla del Molar, con 

idem.
Cuyas vacantes se anuncian en 

los Boletines oficiales de las pro
vincias de este Distrito Universita
rio, á fin de que los Maestros y 
Maestras que sirvan en propiedad 
escuelas de igual clase y los que se 
hallen en posesión del título pro
fesional, ó del certificado de apti
tud para poder desempeñarlas, á 
condición de que estos últimos no 
obtendrán plaza en el caso de exis
tir aspirantes con título, y deseen 
solicitarlas, presenten instancia 
acompañada de la hoja de méritos 
y servicios en la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública res
pectiva y término preciso de 30 
dias, á contar desde la publicación 

de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia á que corres
ponda la vacante.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1887.= El Rector, Manuel López 
Gómez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Se vende una casa en Gamonal 

núm. 5, sita en la carretera y 
camino de Villimar, con cochera 
y almacén. Para tratar, dirigirse á 
su dueño Gregorio Lezana, que 
vive calle de San Cosme, núm. 36, 
Burgos. 1—8

Lentejas.
Ildefonso G. Ruiz, Llana de 

Afuera, número 5, Burgos, sigue 
comprando todas cuantas le ven
dan de buena calidad. La persona 
que desee venderlas puede presen
tar muestra en dicho punto.

•-----------------—-o-----------——   
Se halla vacante la plaza de 

organista en el pueblo de Rodezno 
(Logroño) dotada con la cantidad 
de 625 pesetas anuales, la cual ha 
de ser desempeñada por un Sr. 
Sacerdote.

Para mas detalles dirigirse al 
Presidente de la Sociedad Católica.

A. los Maestros 
de instrucción primaria.

3—

En la Imprenta de Santamaría, 
Plaza de la Libertad, núm. 8, Bur
gos, encontrarán papel pautado de 
todas las reglas, buena clase y sa
tinado, á 20 reales resma: llegando 
el pedido de cinco en adelante á 18 
reales. 14—20

------------------- -----------------------
Aviso.

El almacén de carbón de piedra 
y cok de José Fernandez, que se 
hallaba en la calle de Santander, 
núm. 5, se traslada á la calle de la 
Puebla, núm. 25. 3—4

En Arauzo de Miel se arriendan 
dos molinos harineros distante uno 
de otro 100 metros, uno con dos 
molares y el otro con uno; quien 
quiera tratar puede dirigirse en 
dicho pueblo á Juan Hernando del 
Rio; se admiten proposiciones has
ta el 30 del presente mes. >

También se venden dichos mo
linos. 2—4
—-— ------------- -----------—---------

Las 80.000 prendas.
Sombrerería, núm. 21, y Paloma, 

núm. 28, Burgos.
Este acreditado establecimiento, 

que ha venido á cumplir una nece
sidad apremiante, facilita trages 
completos á plazos, mediante una 
cuota insignificante pagada con
vencionalmente.

La mejor garantía de lo dicho 
es haciendo algún encargo á esta 
casa para convencerse de su for
malidad, economía y exactitud en 
todo.—Los labradores encontrarán 
grandes ventajas. 8—20

Imprenta ds la Diputación provincial.


